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s. El Estado españ.ol. Sus prinC1Plos politicos. Las Leyes
Fundam€ntales. Su' significado y carácter.'

6, Principales derechos y debetes reconocidos en el Fuero
de los Españoles. Principales declaraciones del Fuero del Tra.
bajo.

7. La organización del Estado españoL La Jefatura del Es~

tacto. La sucesión a la Jefatura del Estado. El Consejo del
Reino.

8, La función legislativa. Las Cortes Españolas. El referén
dUm. El Consejo NacionaL El recurso de contrafuero.

9. La organización judicial española. Sus prinCipales carac
terísticas.

10. El Gobierno El Presidente del Gobierno. El- Vicepre
sidente y los Ministros. El Consejo de Ministros y las Comisio
nes Delegadas.

11. La Administración Pública: Concepto y clases. Las fun
ciones administrativas,

12. Organos Centrales de la Administración Pública. La di':
visión ministerial española. Idea general de las funciones de los
Departamentos ministeriales.

13. La división territorial para la prcstdciónde servicios
estatales. Organos periféricos de la Administración Pública.
Los Gobernadores civiles. Otros cargos periféricos.

14. La Administración Local La provincia. La Diputación
ProvinciaL Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.

15. El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Entida
des locales menores, Agrupaciones munidpales forzosas y Man~
comunidades voluntarias.

16. La Administración InstitucionaL Figuras que comprende.
Los Organismos autónomos. Servicios administrativos sin per
sonalidad y Empr¿lsas nacionales.

17. La Administración consultiva. Carac!.erístlca-s y clases.
El Consejo de Estado. El Consejo Nacional. Otros Organos
consultivos,

18. El procedimiento administrativo: Concepto, clases y re~

gulaciÓn. Los sujetos del procedimiento administrativo. Inicia
t::wn e instrucción del procedimiento administrativo.

19. Terminación eiectiva del ""'rocedlmiento administrativo
y terminación presunta del mismo, Términos y plazos en el
procedimiento administmtivo. Revisión del at::to administrativo
en vía administrativa y en v1a contencloso-administrativa. El
reflejo documental del procedimiento administrativo.

20. Los funcionarios públicos Concepto y estrnctura de la
función pública española. Derechos y deberes. La Dirección
General de la Función Pú.blioa y la Dirección General dé Per
sonal.

21. Derechos de los funcionarios: Jos derechos económicos.
La Seguridad Social del funcionario. El regimen de las clases
pasivas y las l\1utualidades de funcionarios

22. Deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario. Los
secretos oficiales.

23. El personal al servicio de los Organismos autónomos. Sus
caracteristioa.';.

24. La responsabilidad de l.a Administración. La responsabili
dad civil, penal y administrativa de los funcionarios públicos.
Tribunal de Honor.

25. Actividad económica de la. Administración. Los Planes
de Desarrolle y los Presupuestos. Generales del Estado.

26. Las relaciones internacionales. Participación actual de
España en Organismos internacionales.

27. La Adrninistraclón educativa. Organización actual del
Ministerio de Educación y Ciencia. Las Direcciones Generales y
la Secretaria General Técnica.

28. Organos periféricos dcl Ministerio de Educación y Cien
cia. Le,s Delegaciones ProvinciaJes, su rogul3.cihn y cOInpeten
das. La Administración Institucional. Los Organos consultivos_

29. Las UniWfsidades: Su naturaleza Jurídica. Los Estatutos
de las Universidadss. Organización académlca: Departamentos,
Institutos, Col'gios. Facultades y Escuelas Universitarias.

30. Orga'lOS d,) gobierno do Jns Universidades. El Redor. los
VÍ«,¡,¡-~(~,-·,r' ¡,- U~'~'lr:'s" l' (Y~'Y· Ll (' ·"-lte. Of'ganns
colegiados de gobierno: El Patronato Universitario.

RESOLUCION de la Universidad de Zaragoza por
la que se convocan pruebas selectivas (turno li
bre) para cubrir 24 plazas vacantes en las plan
tillas de dicho Organi5mO de nivel Auxiliar.

Vacantes 24 plazas de Auxiliares. y de conformidad Con la
Reglamentación General para el ingreso en la Administración
Publica aprebada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cum
plido el trámite preceptivo de su' aprobación por la Presidencia
del Gobiorno, según determina el artículo 6.°, 2. dl, del Esta
tuto de Personal al qervicio de los Organismos Aulónomü" apro
bado por Decreto 2043/1971. de 23 de 'ulio, se resuelve cubrír
las de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan 24 plazas de Auxiliares. Este número podrá in
crementarse, conforme al Decreto 14llIlStin, de 27 de JUllIO, con

las que hayan de producirse por~jubi1ación forzosa en los seis
meses siguientes a la publicación de esta convocatoria y con
las que puedan prodUCIrse ha::;ta que finalice el plazo de presen~
tación de instancias. Al publicarse la lista provisional de admi
tidos, se, publicará el nú~ero de plazas que, en definitiva. com
prendera esta convocatona.

1.1.1. Caracteristicas de las plazas.

al Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas a lo
señalado en el Estatuto de Personal al servicio de los Organis
mos Autónomos y a las normas· que lo desarrollan, y estarán
dotadas con el sueldo y demas emolumentos que figuran en el
presupuesto de esta Universidad, según Decreto 157/1973, de 1
de febrero. -

b) Las personas qua obtengan las plazas a que se refiere La
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incompa
tibilidades que determma el artículo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de
los Organismos Autónomos, yuo podrtm simultanear el desem~

peno dé la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier otra
de la Administración centralizada o autónoma del Estado, o
Local.

1.2. Sistenl-a selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis~
tema de oposición.

Ejercicios de la fase de oposición,

Primer ejercido: Contestar, en el plazo que señale el Tri
bunal, y que no podrá ser superior a una. hora, a un cuestiona
rio de respuestas alternativas relacionado con el progi'ama que
figura como &nexo a esta convocatoria.

Segundo ejercicio, Copiar a máquina, durante diez minutos,
de un texto que facilitará el Tribunal, a una velocidad mínima
d8 2.'50 pulsaciones por minuto.

Tercer ejercicio: Igualmente obligatorio para todos los aspi
rantes, pero pudiendo optar por una de las modalidades si
guientes:

a} Taquigrafia: Toma taquigráfica a mano de un dictado a
una velocidad de 60 a 80 palaiJraspor minuto, durante un tiem
po máximo de-cinco minutos

bJ Estenotipia: foma estenográfica a una velocidad de 100 a
130 palabras por minuto, durante un tiempo máximo de tres
minutos.

e) ldiumas: Acreditar el conocimiento de una lengua viva
oficial extranjera, mediante la práctica de un ejercicio escrito
sin auxilio de diccionario.

Para la realización de cualquiera de las opciones de este
tercer ejercicio, dispondrán del tiempo que sefiale el Tribunal,
y que no podrá ser superior a una hora de duración. La trans
cripción de la taquigrafía. y estenotipia deberá realizarse nece
sariamente EL máquina. para lo cual, así como para el segundo
ejercicio. Jos aspirantes deberán ir provistos de máquina de
escribir.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2;1. Generales,

a) Ser. españoL
b¡ Tener cumplidos dieciocho años.
e) Estar en posesión del titulo de Bachiller Elemental o Gra

dUMa ~Escolar; o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempefio de Jas correspondientes funcioncs.

el No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhBbüi tado para el ejercicio de funciones públicas.

n Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum~

pUdo o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará"
que se haya cumplido cuando fimdice el plazo de los treinta
dias señalados para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

J. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe:
ran, en su solicitud, hacer constar lo siguiente:

al Manifestar los aspirantes que reunen todos los requisitos
exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el núme
ro de su documento nacional de identidad.

bJ Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y d8más Leyes Fundamentales.

el Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene~

ficios de la Ley de 17 de julio' de 1947, por reunir los requi
sitos exigidos en la misma.

L'I!
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3.2. Organos a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán, pOr duplicado, ,al excele:ntisimo
y magnifico señor Rector de la Universidad de Zaragoza; en el
impreso normalizado que a tal fin se facilltatá por la citada
Universidad.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de.la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado,.,

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el R;:,>gistroGeneral
de la Universidad de Zaragoza o en los lUgarés qu~ ctotermi
na el artículo 66 de la Ley de ProcediiUúmto Admini.strativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para lomar parte
en las pruebas selectivas,

Los derechos de examen serán de 2.50 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechas se efectuará en, la Habilita
ción de la 'Jniversidad de zaragoza o blen por giro postal o
telegráfico, haciéndose constar, én este caso, en [a solicitud.
el número y fecha del ingreso.

3.7. Defectos en las soliCitudes.

De acuerdo con el articulo n de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se requerirá"al1 interesado pan). q1Je, en el plazo
de diez días. subsane la falta o acorttpaftelos dOCumentos pre~
ceptivos, apercibiendo que, si no lo hiciese, searchivaria su
instancia sin más trámite..

4. ADM1510N DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias" el Rec
t?rado de la Universidad de Zaragoza. aprobará la. lista provi
slOual de admitidos y excluidos. la, cual so hará -Publica en el
..Boletín Ofícial del Estado». En -esta lista habrán dé aparecer,
al menos, el nombre y apellidos de los candidatos y' el núme~
ro de su documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podran subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petiCión del inte
resado.

4.3. ReclamacioMs contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán1.Qs intere5lidos inWrponer.
en el plazo de q~n?e días a partirdel'6igujente_~-su]:tU'~Hcación
en el _Boletín Oflcla1 del Estado.. , repla~aci6n.de acu~rdo. con
el artículo 121 de 18 Ley de- Procedtx:niento -Adi'itimstrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas -o rechazadas en la- reso·
lución que 5e publicará en el ..Bola-tin OfiCIal d.el Estado.. por
la que se apruebe la lista debmitiva. La lista deflnltiv~ de ad.
mitidos y excluidos se publIcará asimismo en el «Bo:letín OII
cial del Estado..,

4.5. Recurso contra la lista definitiva,

Contra la resolución definitiva podrán tos interesados. inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Minístro de
Educación y ~iencia, en el plazo d~ :quinoe días,contados a

"partir del sigulente en que se publique' dIcha tBSoluci6íl.

5, DESIGNACJON, COMPOSIC1üN y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal ca.lificador.

~l Tr;ibunal calificador sera designado por el Rectorado do :8
Universldad de Zaragoza, y se publicará en el ~BoJetín Oficial
del Estado".

5.2. Composición del Tribunal.

?l Tt}-bunal calif~oador estará compuesto por· el Rector de la
t!n!v~rsldado autondad académica en quien delegue, ,que lo pro
sldlra, y por <;uatr? Vocales: Uno de Jos cualeó sen~r~~pre~{'lJ"
tanta de la DIrecclón General (lj)la Función PúplicEl;··.otro en
r~preE:entación de la Dirección.· Gene~al .de PeT50na(~1 Mí
U1st~no de Educación y Cieuci&;,8. 'PToPuf'stada'esteCe(ltro I1i~
rectlvo, el Gerente :de la Uni'\lersida4;" y un f-Uíl{;ionanó'de (:a
rrera. de. Cuerpos P~ cuyo. ingreso se .. exija. titUJ'ación :t!i'uperior,
con destmo en la Umversidad, qtW actuará&iSooretario;

Se nombrarán tantos miembros suplentes cómotttulares.

5.3. Abstención.

Los :r;niembros del Tribunal deberán abstenerse de intcrve·
nir, notificando a la autoridad, cuando concurran circunstan
cias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5A.Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal,
cuando concurran las drcunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de ProCt"'djmiento Admmistrativo.

5,5. Actuación y constiiución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni aduar sin la asisten·
CÍA., como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o su·
plóntes. indistintamente.

COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir al sistema selectivo de la opo
sidón se publica juntampnte con esta convocatoria.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cidos.

6.3. ldcntifkación de los opositores.

El Trlbunul podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El omende actuación do los aspirantes se efectuara mediante
sorteo públ1co que se publícarit en el ..Boletin Oficial del Es
tado".

6.5. LlamiJmientos.

El H1;tmamiento de los aspirantes será untCO, salvo casos de
fuerza mayor. debidamente jusWicados y Libremente apreciados
por el Tribunal,

6.6. Fecha, hora y lugar de comienz,o de los e¡ercicios.

El Trib:unal, una vez constituido, acordará la fecha. hora. ~

lugar en que se efectuara el sorteo que determine el orden de
actuación de los opositores y los de comienzo de las pruebas se
lectivas, que senin publicadas en el ..:Boletín Oficial del Estado..
al meno,s con quince días de antelación.

6.1. Anuncios sucesivos

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
d(l celebración deio~ restantes ejercicios en el ..Boletín Oficial
del Estado,;. No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicospor el Tribunal en los locales en que se hayan celebraM

do .las .. pruebas.

6.8. Ex-elusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualqUiermomenfo del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria., se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia. del propio interesado, pa
súndose, en su oo.so R la jUrisdicción ordinaria, si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

Primer ejürcicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo in
dispensable para aprobar. obtener un mínimo de cinco puntos.

Segundo ejercicio; Se calificará igualmente de cero a 10 pun
tos. En esta prueba se tendra en cuenta. además de la veloci
dad desarrollada. la limpieza y exactitud de lo copiado, asi como
la preSQUtación estética. Para aprobar seI'á preciso obtener Cin-
co puntos. .

Tercer ejercicio: La calificación de este ejercicio será taro·
bien de cero a 10 puntos siendo indispond3.ble para aprobar,
ohtE'lwr un minimo de cinco puntos.. En este ejercicio se tendrá
en cunnta el tiempo empIcado en el mismo

8 LISTA DE APHOBADOS y PP.OPUESTA DEL TRIBUNAL

8-1. Listo de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes. el Tribunal pu
blicará relaCÍón de aprobados por orden de puntuación, no pu~

diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la rélación de aprobados al Rectorado de
la Universidad, de Zaragoza, para que éste elabore la propuesta
de nombramiento.

, Si l'dl" '1 1/ 1I
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8.3. Propuesta complementaria de aprobados~

Juntamente con la relación de. aprobw::Ios. remitirá, a los
exclusivos efectos del articulo 11~2 de la Reglanv,mtación General
para el ingreso en la Administración. Pública, el actf;l. de lf1.
última sesión, en la que' habran de figurar. por orden de- pun~
tuución, todos los opositores que, habiendo superado todas las
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en la - Universidad de
Zaragoza los documentos siguienh.'s:

aJ Certificación de na.;;imiento, expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su <lompulsaJ del título exigido, o
justifkante de haber abonado los derechos pa.ra su exped,icíón.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Re~ldes

que justifique no habt"l sido condenado a penas que inhabili
ten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
dia en el que termine el plazo señalado en el párrafo prlmero
de la norma 9.2.

d) Certiücacio medico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser~

vicio. Este certificado deberá ser expedtdo por alguna de las Je
faturas Provinciales do "Sanidad.

el En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas. del mismo,
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser pos~

terior a la tenmnación del plazo señalado en el prünet pá
rrafo de la norma 9.2

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947 deberán presentarlos documentos aCl'editahvos
de las condicíones que les interese justificar.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta dias a partir do la
publicación de la lista de aprobados,

En defecto de los documentos acreditalivos de reunlr las
condiciones exigidas en Ja convocatoria, se podrán acreditar por
cualquier medio de prueba admisible en· derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condtciones y
requisitos ya demostra.dos para obtener su antilriornombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga·
nismo de que dependan, acreditando su condictón y ouantas
circunstancias consten en su hoía de servicios.

94. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo los casos de fuer·
za mayor, no presentaran su documentación, Mvodrin ser
nombrados, quedando anuladas todas "Jus actU:aciGne~, sin per
juicio de la responsabilidad en quehuLieran podido incurrir por
falsedad en la instancia, referida en el articulo 4," En este caso,
la autoridad correspondiente formulará propu:cstade nombra·
miento según orden de puntuación, a favor de quienes a con~

secuencia de la referida anulación tuvieran cabida· en el nú
mero de plazas convocadas.

10. NOMBHAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el Rectorado de la Universidlld de Zaragoza s,e :nombra
rán funcionarios de carrera a los opositores qUf.:, figurando en la
propuesta de aprobados del Tribunal, nayan cumplicto· los re
quisitos.

Dicho nombramiento será aprobado por Orden ministerial,
según determina el artículo 6.°, 5, del Estatuto de. Pwsona-l al
servicio de Jos Organismos Autónomos, y se publicará en· el
..Boletín Oficial del Estado».

lt TOMA DE POSEsro;-,¡

11.1. Ptazo.

En el plazo de un mes u contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirar.tes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con IQs requisitos 0xigidos en el apa.rtado cJ del ar~ .
tícUlo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conc_ecler, a petición de los intere
sados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias 10 aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

'811111

12.- NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases. y cuantos actos administrati·
vos se deriven de\ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
estHbiEcidos Ü1 la Ley de Procedimiento Administrativo.

Zaragoz.a, 11 do noviembre de 1974.-EI Rector, Narciso L.
MuriUo FernJL

ANEXO

Temario de orpnizadón administrativa

L El Estado. Evolución histórica de su concepto. Estado y
sociedad.

2. Elementos constltutlVos del Estado. La poblacw~, el tern
torio y el poder. Los fines del Estado.

3. Los poderes del Estado. El legislativo, el judicial y el
ejecutivo. Diferencias entre poderes y funciones del Estado.

4. La representación política. La representación orgánica.
La opinión pública y los grupos de presión.

5. El Estado español; Sus principios políticos. Las Leyes
Fundamentales. Su significado y carácter.

6. Principales derechos y deberes reconocidos en el Fuero de
los Espal10les Princip.ales declaraciones del Fuero del Trabajo.

7. La orghnización dei Estado espaiioL La Jefatura del Es
tado. La l;i;ucesUm a la Jefatura del Estado. El Consejo del Reino.

8. La -fUnción legislativa. Las Cortes Españolas. El Referén
dum. El Consejo Nacional. El recurso de contrafuero.

9. La orgoun:ación judicial eSpf.lñola. Sus principales carae·
terísticas.

10. El Gobierno. El Presidente del Gobierno. El Vicepresi
dtmte y los Ministros. El Consejo de Ministros y las Comisiones
Delegadas.

11. La Administración Pública: Concepto y clases. Las fun·
ciones administrativas.

12. Organos centrales de la Administración Pública. La di·
visión mimsterial española.. Idea general de las funciones de
los Departamentos ministeriales.

IS. La división territorial para la prestación de servicios es~

tatales. Organos 'periféricos de la Administración Pública.· Los
Gobernadores civiles. Qtros cargos periféricos.

14. La AdministracIón Local. La Provincia. La Diputación
Provincial. Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.

15. El· Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Entida·
des 10caIesmenores. Agrupaciones municipales forzosas y Man·
comunidades voluntarias.

16. La. Administración Institucional. Figuras que comprende.
Los Organismos autónomos. Servicios administrativos sin perso
nalidad y Empresas nacionales,

17. La Administración consultiva. Características y clases.
El Consejo de Estado. El Consejo Nacional. Otros órganos con
sultivos,

18. El procedImiento administrativo:' Concepto, clases y re
gulación. Los sUjetos delprocedimíento administrativo. Inicia·
cióne instrucción del procedimiento administrativo,

19. Terminación ....efectiva del procedimiento administrativo y
terminación presunta del mismo: Términos y plazos en el pro~

cedimiento administrativo. Revisión del acto administrativo en
vía administrativa. El reflejo documental del proc~dímiento ad·
ministraUvo.

20. Los funcionarios públicos: Concepto y estructura de la
función pública española. Derechos y deberes. La Dirección Ge~
neral de la: Función Públíca y la Dirección General de Per·
sonaL

21. Dere<::hos de los funcionarios. Los derechos económicos.
La Seguridad Social del funcionario. El régimen de las clases
pasivas y las Mutualidades de funcionarios.

'22. Deberes de los funciorrarios. Régimen disciplinario. Los
secretos oficiales.

23. El personal al servicio de los Organismos autónomos.
Sus características.

24. La responsabilidad de la Administración, La responsa
bilidad civil, penal y administrativa de los funcionarios pú
blicos. Tribunal de Honor.

25. Actividad económica de la Administración. Los Planes
de Desarrollo y los Presupuestos Generale~.del. Estado. .

26. Las relaciones· internacionales. PartICIpaCIón actual de
España en Organismos internacionales.

27. La Administración educativa. Organización acuta1 del
Ministerio de Educación y Ciencia. Las DireCCIOnes Generales y
la Secretaria General T~nica..

28. Organos periféri'cos del Ministerio de Educación y Cien
cia. Las Delegaciones ProVinciales, su regulación y competen·
cia. La Adminis(ración Institucional, Los órganos consultivos.

29. Las Universidades: Su naturaleza jurídica. Los Estatutos
de las Universidades: Organización a.cadémic~; D~pm:tamento,

Institutos, Colegios, Facultades y Escuelas UmVeI'Slt&l'las.
30. Organos de gobierno de las Universidades. El Rector, los

Vicerrectores. Los Decanos y Directores. El Gerente. Organos
colegiados de gobierno. EL Patronato Universitario,


